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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Palmira, 16 de marzo de 2026 

Señor 

Jorge William Fernandez Andrade 

Palmira – Valle del Cauca 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del 

municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del 

siguiente oficio: 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0722-15257 

Fecha del Acto Administrativo: del 09 de diciembre de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 17 de marzo de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 24 de marzo de 2026 a las 05:00 pm 

 

ADVERTENCIA 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del presente aviso. Se 

adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica. 

Cordialmente. 

 

Ximena Montoya 

Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 

 
Anexos: Lo anunciado en cinco (5) folios de contenido 

Archívese en: Expediente 0722-039-009-089-2025. 

http://www.cvc.gov.co/


CVC
Corporación Autónoma

Regional del Valle del Cauса

RESOLUCIÓN 0720 No. 0722- --15257

09 DIC 2025

Página 1 de 9

DE 2025

<POR LA CUAL SE DECIDE LA LEGALIDAD DE UNA MEDIDA PREVENTIVA

DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES»

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en ejercicio de las

facultades que le confieren la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, Decreto 2811 de
1974, el Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo CVC No. 072 de 27 de octubre de

2016, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el día 13 de octubre de 2025, Funcionarios de la DAR Suroriente de la Corporación

Autónoma Regional del Valle del Cauca, se desplazaron hasta el corregimiento del

Guayabal, del municipio de Palmira - Valle del Cauca, con el objetivo de atender una
denuncia anónima donde se alertaba que en una ladrillera de la zona, se estaba realizando

cocción de ladrillos y el humo estaba afectando a la población aledaña. Producto de la visita

realizada, se elaboró el informe correspondiente, el cual se acoge en su integridad y hace
parte integrante de este acto administrativo, y del cual se cita lo relevante para decidir:

«(...)

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

Jorge William Fernández Andrade
C.C: 16.271.796

K2, Casa 580 Corregimiento Guayabal
Palmira.

4. LOCALIZACIÓN:

Corregimiento de Guayabal
Coordenadas geográficas WGS-84: 3°32'40.296" N-76 16'10.596" W
Coordenadas Planas MAGNA Colombia Oeste: X 1.089.766-Y 883.745

Coordenadas Planas CTM12: X 4.636.813-Y 1.950.315

Imagen No.1 Ubicación geográfica de ladnillera
Fuente: GeoCVC-2023
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